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INFORME SECRETARIAL. Seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022). En la fecha al 

Despacho del señor  Juez la ACCION DE TUTELA No 11001 31 05 041 2022 00148 00, 

informando que la entidad accionada no ha dado cumplimiento a lo ordenado en 

providencia inmediatamente anterior. Sírvase Proveer. 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA VILLAMARÍN ROJAS 
Secretaria 

 

Siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que el accionante NELSON MARTINEZ en nombre propio, solicitó el 
inicio de incidente de desacato contra el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTÁ - LA PICOTA y, que la misma, no ha dado estricto 
cumplimiento al fallo de tutela a pesar de los requerimientos efectuados, razón por la cual este 
Despacho de conformidad con lo previsto en los artículos 23 y 37 del Decreto 2591 de 1991, 
dispone:  
 

ADMITIR y CORRER TRASLADO del incidente de desacato al Brigadier General TITO 
YESID CASTELLANOS TUAY, en su condición de Director General del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC,  al Coronel (RA) JHON FREDY 
SANTOS ANDRADE, en su condición de Director de la Regional Central de INPEC, y 
al Coronel (R) WILMER JOSE VALENCIA LADRON DE GUEVARA en  su  condición  de 
Director del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO 
DE BOGOTÁ “COMEB” - LA PICOTA como funcionario responsable de dar cumplimiento 
a la sentencia de tutela proferida por este Despacho el día veintiocho (28) de abril de dos mil 
veintidós (2022), por el término de TRES (3) DÍAS. De igual forma, deberá indicar cuál es el 
funcionario competente para el cumplimiento del mismo. NOTIFÍQUESE y hágase entrega 
del presente proveído para los fines legales pertinentes. 
 

Así mismo, se ordena OFICIAR a la señora PROCURADORA GENERAL DE LA 
NACIÓN, así como al Brigadier General TITO YESID CASTELLANOS TUAY y al Coronel 
(RA) JHON FREDY SANTOS ANDRADE, estos últimos como superiores jerárquicos del 
Coronel (R) WILMER JOSE VALENCIA LADRON DE GUEVARA, para que el término 
perentorio de dos (2) días  SE LE REQUIERA, en su condición de Director de del 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ 
“COMEB” - LA PICOTA, a efectos de que proceda a dar cumplimiento a la sentencia de tutela 
proferida por este Despacho el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022), dentro 
de la acción de tutela No. 11001 31 05 041 2022 00148 00, instaurado por el señor 
NELSON MARTINEZ, e igualmente para iniciar el correspondiente proceso disciplinario en 
contra de los funcionarios responsables. 
 
Por Secretaría procédase de conformidad con lo anteriormente ordenado y anéxese a la 
comunicación copia del referido fallo de tutela del veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,                                               

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia que antecede se notificó por Estado N° 

105 del 8 de julio de 2022. 
 

 
LUZ ANGÉLICA VILLAMARIN ROJAS 

Secretaria 
 

 


